
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, veintiocho (28) de enero 

de dos mil veintiuno (2021). En memoriales que anteceden la parte 

ejecutante allegó escritos para el presente asunto; le informo que el presente 

proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito. 

 

 

MARIANA STOLTZE ARIAS 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría - Caldas, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 2017-094 

Auto de Sustanciación 

 

Vista la constancia secretarial, y toda vez que el presente proceso se 

encuentra terminado por desistimiento tácito, se ordena agregar al 

expediente el memorial allegado por la parte ejecutante, sin tramitar. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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